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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que en reunión de mejoramiento celebrada el 4 de diciembre 

de 2023, se dispuso reprogramar la agenda del despacho, dando prelación a los 

procesos con radicación más antigua, así como los procesos cuyos demandantes 

se encuentran en una condición de especial protección constitucional. Pasa para 

lo pertinente.  

 

Santiago de Cali, veintiseis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Radicado No. 76001 31 05 011 2018-00410 00 

Demandante BLANCA LUZBEY PEREZ GÓMEZ 

Demandado -COLPENSIONES 

-PORVENIR S.A. 

Tema: PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

AUTO No. 0373 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se procederá a fijar fecha y hora para 

desarrollar la audiencia que tratan los artículos 77 y 80 CPLSS, oportunidad en la 

cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, alegatos de 

conclusión y eventual fallo. 

 

Se requerirá a los apoderados para que remitan al buzón electrónico del despacho 

los poderes y demás documentos con que acrediten las calidades con las que van 

actuar en la diligencia con un (1) día de anterioridad a la fecha designada para la 

celebración de la audiencia. 

 

Los sujetos procesales deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 30 

minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE.  
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Una vez creada la audiencia en la plataforma, el vínculo de acceso a la diligencia 

podrá ser consultado por las partes en el enlace 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87, ítem 

“PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) días antes a la fecha 

señalada para realizar la audiencia, aunado a lo anterior, se le recuerda a los 

apoderados su obligación de mantener ante el juzgado actualizada su dirección 

electrónica de notificación e informar oportunamente sobre los inconvenientes con 

la conexión o acceso a internet de las partes. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las TRES DE LA TARDE (3:00 P.M.) DEL 

MIERCOLES, SEIS (06) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para 

que tengan lugar la audiencia que tratan la audiencia que trata los artículos 77 y 

80 CPLSS, oportunidad en la cual se evacuarán las etapas de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto y practica de 

pruebas, alegatos de conclusión y eventual fallo. 

 

SEGUNDO: LAS PARTES deberán conectarse de manera virtual a la audiencia con 

30 minutos de antelación a la hora señalada, la cual se realizará a través de la 

plataforma LIFESIZE, el vínculo de acceso a la diligencia podrá ser consultado por 

las partes en el enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-

circuito-de-cali/87, ítem “PROCESOS” y año 2024, el cual estará disponible tres (3) 

días antes a la fecha señalada para realizar la audiencia. Los apoderados judiciales 

deberán informar oportunamente sobre los inconvenientes con la conexión o acceso 

a internet de las partes. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 del 13 de 

junio de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-11-laboral-del-circuito-de-cali/87
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el presente proceso 

informándole que la apodera judicial allegó correo electrónico en el que informaba 

que desconoce otra dirección de notificación de la vinculada y solicita su 

emplazamiento. Sírvase proveer.   

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

AUTO No 0374  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

  

En proveído anterior, se ordenó notificar los demandados la procedencia de 

la presente acción, misma que no fue posible realizar teniendo en cuenta que el 

demandante manifestó bajo la gravedad de juramento que ignora otra dirección de 

domicilio de la demandada, el Juzgado procederá a ordenar el emplazamiento de 

que trata el artículo 293 del C. G del P, conforme lo dispone el Art. 29 del C. P. del 

T. y de la S. S 

 

Así las cosas, como quiera que se encuentran agotados los esfuerzos notificatorios, 

y ante la manifestación realizada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

el Juzgado en aras de garantizar su derecho de defensa de AURA GUASPUD NUÑEZ 

y darle impulso al presente proceso, ordenará el emplazamiento de la aludida en 

los términos establecidos en el artículo 29 del CPL y 108 del CGP.  

 

Para materializar el emplazamiento se aplicará lo dispuesto en el artículo 10 de la 

ley 2213 de 2022. 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

Radicación No. 76001 31 05 011 2018 00585 00 

Demandante OLGA RUTH MOSQUERA DE REALPE 

Demandado COLPENSIONES 

Tema PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 



 

MLCA 
_______________________________________________________________________________________________________ 

Email: j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO. - ORDENAR el emplazamiento de la demandada AURA GUASPUD 

NUÑEZ, conforme lo indicado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR como Curadores de la demandada AURA GUASPUD 

NUÑEZ a los abogados:  

 

WALTER HUMBERTO 

RICCI ARANGO 
walterricci@hotmail.com 3116043881 

JOHAN SEBASTIAN 

PARRA CASTAÑO 

consultorlegal2591@gmail.com 

 
319 2946068 

 

STEPHEN PASTRANA 

MEJIA 

 

stephenpastrana@hotmail.com 

 
3153239517 

 

TERCERO: Una vez vencido el término de fijación en la plataforma nacional de 

personas emplazadas (TYBA), por la secretaría del juzgado, se librará el respectivo 

oficio al curador ad litem, para que informe, si acepta o no su nombramiento.  

Se le manifiesta de manera respetuosa que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de (5) procesos 

como curador ad litem. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a sumir la designación, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual, se compulsaran copias a la autoridad competente.  

CUARTO: FIJAR como gastos de curaduría la suma de OCHOCIENTOS MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($800.000), a cargo del DEMANDANTE, los cuales deberán 

ser depositados a la cuenta de títulos judiciales del despacho del Banco Agrario de 

Colombia No. 760012032011, o entregarlos directamente al Curador Ad Litem 

previa acreditación. 

QUINTO:  PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la Ley 2213 de 2022.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

mailto:walterricci@hotmail.com
mailto:consultorlegal2591@gmail.com
mailto:stephenpastrana@hotmail.com


 

MLCA 
_______________________________________________________________________________________________________ 

Email: j11lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

OSWALDO MARTÍNES PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que se encuentra pendiente para llevar a cabo la audiencia 

del Art. 77 del CPLSS. Sírvase proveer.  

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

  

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 0375 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2019 00047 00 

Demandante MARIA BENILDA BOLAÑOS DE BONILLA 

Demandado COLPENSIONES 

TEMA PENSIÓN DE SOBREVIVIENTE 

 

Visto el informe secretarial que antecede y encontrándose el proceso para audiencia 

de trámite, del estudio del trámite procesal advierte este Despacho que se hace 

necesario adoptar medidas de saneamiento para precaver posibles nulidades, así 

como la vulneración del debido proceso a las partes en litigio. 

 

Teniendo en cuenta que el saneamiento constituye un deber del juez que se 

produce desde el inicio de cualquier proceso o actuación y se manifiesta a través 

de las distintas etapas del procedimiento. Los distintos estatutos procesales 

imponen al juez director del proceso, la obligación permanente de adoptar medidas 

de saneamiento.  

 

Así, el artículo 48 del CPLSS, establece que, el juez asumirá la dirección del proceso 

adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos 

fundamentales y el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite. 
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En el caso en concreto, se observa que mediante proceso que curso en el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Cali, con radicado 76001310500120180014500 se 

le reconoció la pension de Sobreviviente con ocasión del fallecimiento del señor 

FRANCISCO GONZALEZ a la señora EVARISTA MEDINA GARZÓN desde el 10 de 

septiembre de 2018 en cuantía del 100% en razón de 14 mesadas al año, por lo 

que el Juzgado en atención a las facultades otorgadas por el artículo 61 del CGP., 

aplicable por analogía en virtud del artículo 145 del CPTSS, ordenará vincular a 

EVARISTA MEDINA GARZÓN en su condición de litisconsorte necesario. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: VINCULAR al presente trámite a la señora EVARISTA MEDINA 

GARZÓN identificada con cedula de ciudadanía 26.411.538 en su condición de 

litisconsorte necesario por pasiva, conforme a lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la señora EVARISTA MEDINA GARZÓN, 

conforme lo dispone el artículo 8 de la ley 2213 del 2022, es decir, con el envío 

de la presente providencia como mensaje de datos a la dirección electrónica del 

demandado, adjuntando la demanda y los anexos que deban entregarse para el 

traslado. De lo anterior, la parte demandante deberá dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia enviar la constancia en formato PDF 

al correo institucional del Juzgado con la confirmación de recibido del correo 

electrónico o mensaje de datos. so pena de dar aplicación a lo estipulado en el Art. 

30 CPLSS. 

 

Se advierte que la notificación personal conforme a lo previsto en la sentencia de 

control de constitucionalidad C-420 de 2020, se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje, el término de diez (10) días hábiles para contestar la demanda empezará 

a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Se aclara que las 

notificaciones deberán ser tramitadas por la PARTE DEMANDANTE. 

 

TERCERO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 2213 de 2022. 
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  NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, informando que mediante en el auto No. 3942 del 23 de 

noviembre de 2023, se impuso multa al l abogado WILLIAM JARAMILLO 

VALDERRAMA, identificado con c.c. No. 10.099.550 y T.P. 63.855 del C.S. de la 

J. que el mismo allego excusa por la inasistencia. Pasa para lo pertinente. 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

Secretaria 

 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO LABORAL  

Radicado No. 76001 31 05 011 2019-00145 00 

Demandante LEONIDAS MORÁN VELASCO 

Demandado FABIOLA SÁNCHEZ NORIEGA 

URIEL ANTONIO DAUQUÍ VELASCO 

Tema: CONTRATO DE TRABAJO-PRESTACIONES SOCIALES 

 

AUTO No. 0331 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En vista del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente se 

observa que efectivamente mediante auto No. 3942 del 23 de noviembre de 2023, 

se impuso multa al abogado WILLIAM JARAMILLO VALDERRAMA, identificado 

con c.c. No. 10.099.550 y T.P. 63.855 del C.S. de la J. a pagar UN (1) salario 

mínimo mensual vigente, en favor del Consejo Superior de la Judicatura, 

conforme al artículo 77 del CPTSS, por no asistir a la audiencia de conciliación, el 

día 28 de noviembre de 2023, allega memorial presentando excusa por la 

inasistencia manifestando que se encontraba enfermo sin allegar prueba alguna 

de la dicho. 
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Por lo anterior, el Despacho se abstendrá de dejar sin efectos la multa impuesta 

mediante auto No. 3942 del 23 de noviembre de 2023, se impuso multa al 

abogado WILLIAM JARAMILLO VALDERRAMA. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso 

de sus atribuciones Legales y Constitucionales.   

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE DEJAR sin efectos la multa impuesta al abogado 

WILLIAM JARAMILLO VALDERRAMA, mediante auto No. 3942 del 23 de 

noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados 

Electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con la ley 

2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que el MINISTERIO DEL TRABAJO DIRECCIÓN 

TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA se ha reusado a dar cumplimiento a lo 

requerido mediante auto 1009 del 19 de abril de 2023, y auto 3795 del 16 de 

noviembre de 2023. Sírvase proveer 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 0372 

 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso PROCESO VERBAL SUMARIO DE CANCELACIÓN DEL 

REGISTRO DE LA CREACIÓN E INSCRIPCIÓN DEL 

SINDICATO DE TRABAJADORES 

Radicación No.  76001 31 05 011 2023 00142 00 

Demandante LLOREDA S.A. 

Demandado SINDICATO DE TRABAJADORES DE LLOREDA 

SINTRALLOREDA 

TEMA CANCELACIÓN REGISTRO SINDICAL CAUSAL 

LITERAL D) DEL ARTÍCULO 401 DEL C.S.T 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, observa el despacho que 

MINISTERIO DEL TRABAJO DIRECCIÓN TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA no 

ha dado respuesta al requerimiento que por SEGUNDA OCASION se realizó 

mediante auto 3795 del 16 de noviembre de 2023, en el que se puso de presente 

que no había dado respuesta a los requerimientos realizados mediante auto 3795 

del 16 de noviembre de 2023, en el que se ordenó oficiar al MINISTERIO DEL 

TRABAJO DIRECCIÓN TERRITORIAL VALLE  DEL CAUCA, a fin de que, a costa 

del demandante, remita el expediente de registro correspondiente al SINDICATO 

DE TRABAJADORES DE LLOREDA -SINTRALLOREDA, sin que a la fecha diera 

cumplimiento a ninguno de los dos requerimientos. 
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Por lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del C.G.P., 

aplicable por analogía al juicio laboral (art. 145 del CPTSS), dispone entre los 

poderes correccionales del Juez, en su numeral 3°: Sancionar con multas hasta 

por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, 

a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan 

las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

 

El parágrafo del citado artículo establece que: “Para la imposición de las sanciones 

previstas en los cinco primeros numerales, el juez seguirá el procedimiento previsto 

en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. El juez 

aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad de la falta. 

 

Cuando el infractor no se encuentre presente, la sanción se impondrá por medio de 

incidente que se tramitará en forma independiente de la actuación principal del  

proceso. 

 

Contra las sanciones correccionales solo procede el recurso de reposición, que se  

resolverá de plano.” 

 

El artículo 59 de la ley 270 de 1996, a su vez, señaló que “El magistrado o juez hará 

saber al infractor que su conducta acarrea la correspondiente sanción y de inmediato 

oirá las explicaciones que éste quiera suministrar en su defensa. Si éstas no fueren 

satisfactorias, procederá a señalar la sanción en resolución motivada contra la cual 

solamente procede el recurso de reposición interpuesto en el momento de la 

notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para sustentar y el 

funcionario de un tiempo igual para resolverlo.” 

 

Así las cosas, se procederá a dar apertura al respectivo incidente en contra de 

GUILLERMO ANDRES ROJAS FORERO en su calidad de director seccional 

del MINISTERIO DEL TRABAJO DIRECCIÓN TERRITORIAL VALLE DEL 

CAUCA. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, en uso de 

sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ABRIR, en cuaderno separado, INCIDENTE DE DESACATO, 

conforme al parágrafo del artículo 44 del CGP y articulo 59 de la ley 270 de 

1996, en contra de GUILLERMO ANDRES ROJAS FORERO en su calidad 
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de director seccional del MINISTERIO DEL TRABAJO DIRECCIÓN 

TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR, por el medio más expedito y conforme a la ley 2213 

de 2022, a la entidad ejecutada MINISTERIO DEL TRABAJO DIRECCIÓN 

TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA.   

 

TERCERO: DAR TRASLADO, por tres (3) días, del presente incidente, a 

MINISTERIO DEL TRABAJO DIRECCIÓN TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA., 

para que se pronuncie al respecto. Cumplido lo anterior pasar al despacho para 

lo pertinente.   

 

CUARTO: OFICIAR POR TERCERA OCASIÓN a la MINISTERIO DEL TRABAJO 

DIRECCIÓN TERRITORIAL VALLE DEL CAUCA., a efectos que informe en un 

término de 10 días hábiles, remita el expediente de registro correspondiente al 

SINDICATO DE TRABAJADORES DE LLOREDA -SINTRALLOREDA. 

 

QUINTO: PUBLÍQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-

11546 del 25 de abril de 2020 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2024-00009, para resolver sobre 

su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 384 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2024 00009 00 

Demandante ALBA DORIS ACHURY ARGUMERO 

Demandado 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES  

Tema RELIQUIDACIÓN DE PENSIÓN-  

 

La señora ALBA DORIS ACHURY ARGUMERO, actuando a través de 

apoderado judicial, instauran Demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual cumple con el lleno de los requisitos exigidos por 

los artículos 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

Es por las razones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda Ordinaria Laboral de Primera 

Instancia, instaurada a través de apoderado judicial por ALBA DORIS 
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ACHURY ARGUMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

39.632.601, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES, a 

través de su representante legal, o quien haga sus veces, y córrasele traslado 

de la demanda por el término de diez (10) días hábiles, para que la conteste 

a través de apoderado judicial; el traslado se surtirá enviando copia de la 

demanda y sus anexos a la dirección electrónica de la entidad, sin la 

necesidad del envío de aviso físico o virtual. Se advierte que la notificación 

personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje, en ese sentido, los términos empezarán a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

TERCERO: REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES para que, con la contestación de la 

demanda, allegue al plenario carpeta Administrativa e historia laboral 

COMPLETA y SIN INCONSISTENCIAS de la demandante ALBA DORIS 

ACHURY ARGUMERO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

39.632.601. 

  

CUARTO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, en los términos del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, de la existencia del presente Proceso Ordinario Laboral De Primera 

Instancia. Por Secretaría líbrese el respectivo oficio, anexando copia de la 

demanda. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar como apoderado judicial de 

la demandante al abogado CESAR AUGUSTO BAHAMÓN GÓMEZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.688.723  y tarjeta 

profesional número 149.100 del C.S.J., conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al Despacho del señor Juez el presente 

proceso, informando que la presente Demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia que 

correspondió por reparto, radicada bajo el número único 2024-00010, para resolver sobre 

su admisión. Pasa para lo pertinente. Santiago de Cali, veinticinco (25) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

DAIRA FRANCELY RODRÍGUEZ CAMACHO 

SECRETARIA  

========================================================================= 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 385 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

Radicación No.  76001 31 05 011 2024 00010 00 

Demandante SANDRA MILENA MARIN GRAJALES 

Demandado 
CENTRO DE MEDICINA FISICA Y 

REHABILITACION "RECUPERAR S.A.S. I.P.S. 

Tema RELIQUIDACIÓN DE PENSIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez estudiada la Demanda 

Ordinaria Laboral de primera Instancia instaurada por SANDRA MILENA 

MARIN GRAJALES, en contra de CENTRO DE MEDICINA FISICA Y 

REHABILITACION "RECUPERAR S.A.S., - I.P.S., la cual NO cumple con el 

lleno de los requisitos exigidos por los artículos 25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en atención a lo siguiente: 

 

PRETENSIONES: Las relativas a indemnización por despido injusto e 

ineficacia del despido son excluyentes, deberá corregirse tal falencia. 
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PRUEBAS: Se solicita la declaración de TERESA DELGADO CASTRO y 

DAYANA MADROÑERO, personas que son terceros, por lo que la prueba 

debe ser la testimonial y no interrogatorio, por lo cual debe cumplirse 

también con el requisito del artículo 212 del C.G.P. (indicar el objeto 

concreto de la prueba testimonial) 

 

NOTIFICACIÓN: No hay evidencia que la demanda en el momento de su 

presentación, haya sido enviada al demandado, junto con sus anexos (Art. 

6 de la ley 2213 de 2022). 

 

Por las anteriores razones, se inadmitirá la presente demanda, 

concediéndole el termino de (5) días a la parte demandante para que 

subsane los yerros advertidos en líneas que anteceden, so pena de rechazo 

de la demanda. 

 

En consecuencia, el JUZGADO 11 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, en uso de sus atribuciones Legales y Constitucionales.  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda presentada por SANDRA 

MILENA MARIN GRAJALES, identificada con c.c. 29.819.476 en contra de 

CENTRO DE MEDICINA FISICA Y REHABILITACION "RECUPERAR 

S.A.S., - I.P.S., con NIT. 805026771-3, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días hábiles a la parte 

demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, so pena de la 

devolución y rechazo de la misma, de conformidad con lo establecido por el 

Art. 28 C.P.T.S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, y por 

el artículo 90 C.G.P., aplicable por analogía en virtud del artículo 145 

C.P.T.S.S. 

 

TERCERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada judicial 

de la demandante a la abogada HECTOR DOUGLAS RAMIREZ LEON, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 16.491.884 y la tarjeta 

profesional No. 408.219 del C. S. de la J, conforme a los términos señalados 

en el poder adjunto al expediente. 
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NOTIFÍQUESE 

 

OSWALDO MARTÍNEZ PEREDO 

JUEZ 
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